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Consejo Económico y Social

Carta de fecha 11 de febrero de 1999 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente del Senegal ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de comunicarle que el Gobierno del Senegal ha ofrecido ser anfitrión
del Cuarto Foro Mundial de la Juventud del sistema de las Naciones Unidas.

Como sabrá, el Gobierno del Senegal siempre ha asignado un lugar prioritario a los
problemas de la juventud, y el Jefe de Estado del Senegal ha prestado durante su mandato
especial atención a ese tema.

El Consejo Nacional de la Juventud del Senegal, organización que representa a todos
los sectores de la juventud senegalesa, participó activamente en el Tercer Foro Mundial de
la Juventud celebrado en Braga (Portugal) del 2 al 7 de agosto de 1998. El Consejo contribuyó
en buena medida a la aprobación del Plan de acción de Braga en pro de la juventud y se ha
dedicado a ponerlo en práctica en los planos nacional, regional e internacional, en
colaboración con otras asociaciones hermanas de África y del mundo.

Así pues, la celebración del cuarto período de sesiones del Foro Mundial de la Juventud
del sistema de las Naciones Unidas en suelo africano será un gran honor para la juventud de
nuestro continente y su lucha por el desarrollo de África en un entorno de paz.

Por ello, le agradecería especialmente que tuviera a bien tomar las disposiciones
necesarias para informar al respecto a los Estados Miembros, así como a los organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas, hacer distribuir el texto de la presente carta
como documento de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social en relación con
los temas pertinentes de sus respectivos programas, y distribuirlo a la Comisión de Desarrollo
Social en su 37º período de sesiones.

(Firmado) M. Ibra DeguèneKa
Embajador

Representante Permanente
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